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Desde el retorno a la democracia en Chile, los distintos gobiernos han promovido una política 
educativa para la justicia social. Sin embargo, son pocos los análisis postdictadura que indagan 
sobre la justicia desde la educación para la primera infancia o parvularia. Desde una 
metodología cualitativa, enfoque Reconceptualista y teoría de justicia social de Fraser, 
analizamos los temas y tipos de justicias de la Educación Parvularia que se han movilizado con 
los discursos presidenciales postdictadura (periodo 1990 al 2023). Los resultados muestran un 
ensamblaje complejo de temas y justicias. En estos 34 años la Educación Parvularia se ha 
movilizado desde tres temas: provisión, relevancia y calidad. Al mismo tiempo, en estos temas 
se encuentra de manera predominante la justicia redistributiva en coexistencia con la justicia 
de reconocimiento, mientras que emerge frágilmente la justicia de representación. Esta 
investigación invita a repensar los temas de la Educación Parvularia que deben movilizarse 
desde los discursos presidenciales, para robustecer una justicia social que armonice las esferas 
de lo redistributivo, el reconocimiento y la representación participativa. Se trata de una 
investigación novedosa por visibilizar la construcción de justicia social desde la primera 
infancia, diferenciándose y aportando las lógicas propias de este primer nivel educativo. 
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Since the return to democracy in Chile, the different governments have promoted an 
educational policy for social justice. However, there are few post-dictatorship analyzes that 
investigate justice from early childhood or nursery school education. From a qualitative 
methodology, Reconceptualist approach and Fraser's theory of social justice, we analyze the 
themes and types of justice in Early Childhood Education that have been mobilized with the 
post-dictatorship presidential speeches (period 1990 to 2023). The results show a complex 
assembly of issues and justices. In these 34 years, Early Childhood Education has been 
mobilized from three themes: provision, relevance and quality. At the same time, in these 
themes redistributive justice is predominantly found coexisting with the justice of recognition, 
while representational justice fragilely emerges. This research invites us to rethink the themes 
of Early Childhood Education that must be mobilized from presidential speeches, to 
strengthen social justice that harmonizes the spheres of redistributive, recognition and 
participatory representation. This is a investigation that makes visible the construction of social 
justice from early childhood, differentiating and providing the logic of this first educational 
level. 
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1. Introducción 

Con la restauración democrática en Chile el año 1990, los distintos gobiernos 
comenzaron a buscar mayor justicia social, siendo la educación la principal vía para 
logar esta consigna (Alexander, 2009; Pérez et al., 2017; Solimano, 2012). En ese 
marco, el nivel educativo dirigido a la primera infancia, denominado oficialmente como 
Educación Parvularia (en adelante EPA1), se convierte según Galdames (2011) en un 
“súper héroe” que lucha por interrumpir la reproducción de las desigualdades y 
consolidar un país que se desarrolla basado en la justicia social.  

En este marco, los discursos presidenciales –de rendición anual de cuentas frente al 
congreso y la ciudadanía– son relevantes porque marcan las directrices del proceso 
político, generando la agenda del presidente que forma parte de una agenda más amplia 
como la gubernamental (Kingdon, 1984), instalando sentidos y prioridades en la 
opinión pública (Armony, 2005; López et al., 2011; Rodríguez, 2013). De ahí que los 
discursos presidenciales sean documentos históricos y fuentes de análisis de la política 
educativa (Grice, 2010).  

Aquí estudiamos los discursos presidenciales pues permiten develar los temas y 
justicias que han impulsado a la Educación Parvularia en el Chile postdictadura. En 
este sentido, el artículo es novedoso por visibilizar la construcción de justicia social 
desde la primera infancia, diferenciándose y aportando las lógicas propias de este 
primer nivel educativo.  

2. Revisión de literatura  

2.1. Relevancia nacional e internacional de la EPA 

Diversa investigación ha puesto de manifiesto la importancia de la EPA para el proceso 
de aprendizaje humano y el desarrollo social de los países (Berlinski y Schady, 2015; 
Burchinal et al., 2021; Santi-León, 2019; Whitebread, 2015). La evidencia muestra que 
un mayor acceso a la EPA de calidad se asocia al desarrollo sano e integral de los niños, 
al aumento de la tasa laboral femenina, sobre todo de familias que viven en contextos 
de mayor pobreza y en el largo plazo, a un alto retorno de la inversión social (Devercelli 
y Beaton-Day, 2020; OECD, 2001; UNESCO, 2022). Así, el acceso universal a EPA 
de calidad se ha establecido como uno de los mecanismos más efectivos y eficientes 
para reducir las inequidades y lograr justicia social (Bendini y Devercelli, 2022).  

Internacionalmente, la relevancia de la EPA ha estado tensionada entre dos paradigmas 
de desarrollo político e investigativo. Por un lado, el Paradigma de la Simplicidad o 
Modernista (Etkin y Schvarstein, 2005; Schvarstein, 2007), que se basa en una 
racionalidad de causalidad lineal y concibe la EPA, sus instituciones, fenómenos y 
políticas como objetivos, predecibles y sencillos (Fullan y Hargreaves, 2012); con metas 
nacionales predefinidas, criterios de gestión homogéneos y procesos uniformes para 
las comunidades educativas. Resistiendo este paradigma, surge el de la Complejidad o 
el Reconceptualista, que apela a la superación de la visión mecanicista de la EPA 
(Dahlberg et al., 2005; Moss, 2017, 2018), que reconoce la construcción local y social, 
como un entramado de procesos no ordenables o programables desde el exterior. Aquí, 

 

1 De acuerdo con la normalización de la UNESCO (2011) este nivel educativo corresponde al ISCED 
01 y 02. 
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la relevancia de la EPA disputa el reduccionismo de los dispositivos compensatorios y 
masivos, e impulsa una agenda política asentada en la construcción de sentidos.  

La EPA chilena exhibe una historia de más de dos siglos de impulsos presidenciales 
(Peralta, 2015). Con la recuperación democrática en el año 1990 y la adhesión a la 
Convención sobre los Derechos del Niño (UNICEF, 1989), se le da un nuevo impulso 
a esta educación, como forma de limpiar los horrores de la dictadura (Adlerstein y 
Pardo, 2017). En la actualidad la EPA corresponde al primer nivel del sistema 
educativo chileno (Chile, 2009) y se estructura en tres niveles educativos2, según edad: 
Sala Cuna (en adelante, SC), Nivel Medio (en adelante, NM) y Nivel Transición (en 
adelante, NT). Posee una provisión mixta: con sostenedores públicos, sostenedores 
privados con financiamiento estatal y sostenedores privados. Las primeras dos 
provisiones se denominan Red de Oferta Pública (en adelante, ROP) y corresponden 
al 89% del total de matrícula en el país (Subsecretaría de Educación Parvularia, 2022)3. 
Sin embargo, ostentan disimiles condiciones laborales para sus docentes, desigual 
subvención por niño y distintos mecanismos de regulación de la calidad. Es 
precisamente en esta provisión donde se aprecia su fragmentación y condiciones 
desiguales que obstaculizan la justicia educativa (Barco, 2021). De ahí que a la ROP se 
le atribuya el ser “cuna de la injusticia social” (Adlerstein y Pardo, 2019). 

Diversas investigaciones convergen en reconocer cómo los distintos impulsos 
presidenciales, han logrado la expansión de la EPA y la consolidación de su calidad e 
institucionalidad (Cárcamo, 2018; Fundación Bernard van Leer, 2017; Staab, 2017; 
OECD, 2017). Sin embargo, la evidencia también revela que este periodo de 
postdictadura se ha caracterizado por un contexto de política educativa neoliberal, que 
ha incorporado dispositivos de estandarización, rendición de cuentas y sistemas de 
aseguramiento de la calidad (Falabella et al., 2018). Así, la implementación de las 
políticas de los diversos gobiernos (independiente de si pertenecen a izquierdas o 
derechas) consolida agendas promovidas por la dictadura cívico-militar (Galdames, 
2011), fragmentando este nivel educativo y obstaculizando la consolidación de la 
justicia social en el país (Adlerstein y Pardo, 2020).  

2.2. Justicia social y EPA 

Las investigaciones sobre EPA pública chilena y justicia social se han concentrado en 
la implementación de políticas neoliberales, sin profundizar en las justicias movilizadas 
(Galdames, 2011) o lo han hecho desde la perspectiva de Amartya Sen (Telias et al., 
2020), para evaluar el crecimiento e impacto del acceso. Cabe destacar, que la 
indagación desde los discursos presidenciales como fuente, es incipiente tanto 
internacionalmente (Tichnor-Warger y Socol, 2016) como en nuestro país (Hall, 2006). 
En Chile, se han utilizado los discursos presidenciales para la investigación educativa 
en gobiernos específicos, como los de la Concertación entre 1990 y 2009 (López et al., 
2011) o entre el 2006 y 2013 para comparar políticas de izquierda y derecha (Ivanova, 
2015), y más recientemente, los discursos de candidatos presidenciales (Baeza Duffy 
et al., 2020).  

Como hemos mencionado, la justicia social en la EPA se encuentra tensionada entre 
dos paradigmas. Desde el paradigma Modernista, impulsando un ‘Discurso de calidad’ 

 

2 Estos niveles pueden también subdividirse. 

3 Dentro de la ROP los niveles de SC y NM se concentran en la Junta Nacional de Jardines Infantiles y 
la Fundación Integra con un 81% de matrícula. Mientras que el NT se concentran en el Ministerio de 
Educación con un 96% de la matrícula (Subsecretaría de Educación Parvularia, 2022). 
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que distribuye recursos contra cumplimiento de estándares, rendición de cuentas; todas 
estrategias de mercado educativo y economía neoliberal (Nitecki y Wasmuth, 2019; 
Urban, 2012), más cercanas a una justicia redistributiva. Mientras que, desde el 
paradigma Reconceptualista impulsa un discurso de ‘Construcción de Sentidos’, 
empujando una política situada en el reconocimiento de la diversidad y la participación 
de los distintos actores, en la definición y autodeterminación de las condiciones 
educativas como bien común (Fenech, 2019; Young, 1990). Así, trasciende la 
redistribución material de recursos (Freebody y Goodwin, 2018) y se acerca a la justicia 
social desde el reconocimiento de identidades y de la co-construcción de sentidos 
compartidos. 

Dada la ausencia de una comprensión univoca o convergente de justicia social en EPA, 
tomamos como referente la teoría de Nancy Fraser (Fraser, 2008; Fraser y Honneth, 
2006), que armoniza los discursos de los paradigmas Modernista y Reconceptualista. 
Desde Fraser, este artículo asume que la justicia social en EPA interconecta las tres 
esferas de redistribución, reconocimiento y representación; una “relación triple, nunca 
entendida como subordinación” (Iglesias, 2012, p. 18). La redistribución se refiere a 
una justicia económica, que busca una distribución justa de los ingresos y recursos. Por 
ejemplo, una subvención por párvulo equivalente en todas las instituciones públicas, 
condiciones salariales homologadas independiente del sostenedor y contextos de 
carrera docente igualitarias para todas las profesionales.  La esfera del reconocimiento 
se refiere a una justicia simbólica o cultural, con respeto y reconocimiento a la 
diversidad, valorando a los históricamente excluidos. Reconocer en la EPA el acceso, 
por ejemplo, de familias migrantes, estudiantes con discapacidades o combatir los 
estereotipos de género (Alaníz-Hernández, 2020). Finalmente, la esfera de la 
representación se refiere a la participación de los sujetos en la toma de decisiones 
públicas y gubernamentales (Dahl et al., 2004). Por ejemplo, habilitar la participación 
de consejos preescolares, escuchar las voces de estudiantes y permitir que las 
comunidades deliberen las propias reglas de convivencia. 

La adscripción a las diferentes esferas de justicia social conlleva una forma de 
temporalidad y focalización en la justicia educativa (Moyano Dávila, 2020). Así, los 
autores que asumen una justicia social redistributiva, desde Rawls (1995), consideran 
una temporalidad futura y se enfocan en los más pobres para compensar desventajas 
sociales (Brighouse, 2007) o naturales (Schouten, 2012). Mientras que aquellos autores 
que se centran en la justicia social de Fraser (Gewirtz, 2006; Lingard y Keddie, 2013; 
Power, 2012), se sitúan en una temporalidad presente -sin eludir cuestiones del pasado-
, que se focaliza en el reconocimiento de toda la diversidad. Un ejemplo de ello es la 
investigación sobre evaluaciones educativas en el contexto chileno (Rozas et al., 2020) 
que reflexiona sobre la utilización teórica de Fraser como base para la participación 
democrática, co-construcción, diálogo, confianza y respeto a la diversidad. 

Investigaciones sobre EPA y justicia social desde Fraser, que interroguen la política y 
políticas nacionales, son recientes. Un caso de ello, son los estudios de las políticas en 
Australia, donde se identifica que a pesar de la retórica sobre mejorar las desigualdades 
de acceso, calidad y asequibilidad, las lógicas de mercado en este nivel educativo 
marginan a las familias de bajos ingresos, obstaculizando la justicia social (Fenech, 
2019; Fenech y Skattebol, 2021). 

Utilizando los discursos presidenciales, el enfoque Reconceptualista y la teoría de 
justicia social de Fraser, este artículo contribuye al análisis crítico de la EPA como 
movilizadora de justicia social desde sus tres esferas, en todo el periodo postdictadura 
-no solo en la comparación de gobiernos. En este marco nos preguntamos ¿Qué temas 
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y justicias de la EPA han movilizado los discursos presidenciales del Chile 
postdictadura?  

3. Método  

Esta investigación se posiciona en una perspectiva Reconceptualista (Johnson y Parry, 
2022; Moss, 2013, 2018; Moss et al., 2016), con un enfoque metodológico cualitativo 
documental (Creswell, 2017; Denzin y Lincoln, 2012).  

Los discursos presidenciales constituyen la unidad de análisis y el corpus utilizado. 
Estos corresponden a la rendición de cuenta presidencial anual ante el congreso y la 
ciudadanía; constituyendo una tradición democrática instaurada el año 1832 en Chile 
(Biblioteca del Congreso Nacional, 2023). Estos, también denominados mensaje 
presidencial o cuenta pública, señalan temas o problemáticas a resolver que van 
transformándose en una agenda pública y parte de la elaboración de las políticas 
públicas (Alzate Zuluaga y Romo Morales, 2017).  

Se seleccionaron la totalidad de los discursos presidenciales del periodo de 
postdictadura chilena, los que corresponden a un total de 34 entre los años 1990 y 
2023. De estos, en tres discursos no se menciona la EPA. Así, el corpus final de análisis 
corresponde a 31 discursos, siendo cada uno una unidad de análisis (Cuadro 1). Estos 
discursos son de carácter público y de acceso abierto, por lo que fueron descargados 
de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (Biblioteca del Congreso Nacional, 
2023). 

Cuadro 1 

Corpus de discursos presidenciales postdictadura 

Gobierno Periodo 
Total de discursos Mencionan la EPA 

(Corpus) N˚ Años 

Aylwin 1990-1994 4 1990-1993 3 

Frei 1994-2000 6 1994-1999 6 

Lagos 2000-2006 6 2000-2005 6 

Bachelet  2006-2010 4 2006-2009 4 

Piñera 2010-2014 4 2010-2013 4 

Bachelet 2014-2018 4 2014-2017 4 

Piñera 2018-2022 4 2018-2021 4 

Boric 2022-2026 2 2022-2023 0 

Total 34  31 

Nota. Elaboración propia según Biblioteca del Congreso Nacional (2023).  

3.3. Instrumentos de obtención de información 

Se utilizaron dos instrumentos para cuestionar los discursos presidenciales: (1) Pauta 
de análisis documental temático, que permitió identificar grandes temáticas en EPA a 
partir de fragmentos-textualidades, por discurso y gobierno. Esta pauta se pregunta 
¿qué elementos de EPA se relevan en los discursos presidenciales? ¿quiénes son los 
beneficiarios de los impulsos presidenciales en la EPA?; (2) Pauta de interpretación 
desde enfoques de justicia, que interroga los discursos buscando el tipo de justicia que 
subyace a las temáticas de EPA. Para ello cuestiona ¿qué tipo de recursos se valoran 
en las temáticas de EPA (materiales, simbólicos, derechos)? y ¿qué lógica de justicia 
subyace cada temática de EPA (redistributiva, de reconocimiento o representación?  
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3.4. Análisis de datos 

Se realizaron tres etapas de codificación recursivas (Saldaña, 2015), correspondientes 
al Método de Comparación Constante (Kelle, 2007), con soporte del programa Nvivo. 
La primera etapa, implicó aplicar la Pauta de Análisis Documental Temático a cada 
discurso presidencial, para levantar los códigos abiertos (N=21). En una segunda etapa, 
se realizó codificación axial, que condensa los códigos abiertos en tres grandes ejes 
temáticos que movilizan la EPA: provisión relevancia y calidad, con base en los avances 
de la investigación internacional del campo. Finalmente, en una tercera etapa de 
codificación selectiva, se aplica la Pauta de Interpretación desde el enfoque de justicia 
social de Fraser, lo que permitió develar las formas en que aparecen las esferas de la 
justicia social tras estas temáticas.  

4. Resultados   

Los resultados de la investigación muestran el entramado de temáticas y (esferas de) 
justicias en la EPA, que movilizan los discursos presidenciales en el periodo 
postdictadura chileno (Figura 1). Las temáticas de EPA identificadas son: 1) provisión, 
2) relevancia y 3) calidad. Al mismo tiempo, se devela la emergencia y ausencia de las 
distintas esferas de justicia social (redistribución, reconocimiento y representación) en 
distintos discursos.  

Figura 1  

Temas y justicias de EPA por discursos presidenciales postdictadura (1990 al 2022) 

 
Nota. Elaboración propia con base en codificación selectiva.  

A continuación, se analizan en detalle las temáticas de EPA abordadas en los discursos 
presidenciales, explicando los tipos de justicia que buscan movilizar.  

4.1. Tema 1. Provisión de la EPA: Fuerte justicia redistributiva  

Un primer tema presente en los discursos presidenciales se relaciona con estructura de 
la provisión, enfocada más concretamente en su ampliación, priorización de 
beneficiarios y financiamiento. La postdictadura presenta una fuerte justicia 
redistributiva, enfocada en aumentar la oferta de la ROP, focalizando en familias 
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La justicia redistributiva, a través del aumento de la provisión, se establece 
tempranamente desde el gobierno de Aylwin (1990-1994), que al finalizar su periodo 
declara: 

En este aspecto, la Junta Nacional de Jardines Infantiles elevó su cobertura, el 
año último, a 82.534 párvulos […] Por su parte la Fundación Integra atendió 
a 41.000 niños en 526 Centros Abiertos. (Aylwin, 1993, p. 62) 

Hacia fines del periodo postdictadura analizado, el gobierno de Piñera 2 (2018-2022) 
sostiene firmemente esta justicia redistributiva, declarando en sus discursos 
presidenciales el envío de tres proyectos de ley para ampliar la oferta de los niveles 
EPA4 (aunque sin entregar metas cuantitativas).  

El resto de los discursos presidenciales señalan metas concretas respecto al aumentar 
la provisión, utilizando palabras como: cobertura, vacantes o cupos. El Cuadro 2 
muestra las metas de aumento propuesto por cada gobierno según nivel. Observamos 
que a partir del gobierno de Frei (1994-2000) se comienzan a detallar la cantidad 
concreta. Tanto en los discursos del gobierno de Frei (1994-2000) como de Lagos 
(2000-2006), las metas propuestas no diferencian nivel educativo. Esta situación 
cambia en los discursos presidenciales de Bachelet 1 (2006-2010), dónde la 
redistribución del acceso plantea metas específicas para niveles determinados, 
reconociendo las especificidades y diversidad de las distintas poblaciones y edades 
beneficiadas.  

Cuadro 2 

Metas de aumento de oferta según gobierno y nivel educativo 

Gobierno 
Nivel educativo 

SC NM NT 

Aylwin (ampliar, muestra avance final) 

Frei 40.000 

Lagos 120.000 

Bachelet 1 900 por año* - 20.000 

Piñera 1 40.000 75.000 

Bachelet 2 90.000 34.000 - 

Piñera 2 (ampliar, con proyectos de ley no aprobados) 

Boric Sin mención 

Notas. SC = Sala Cuna; NM = Nivel Medio; NT = Nivel Transición. (*) Número de cursos no por número de 
niños. Elaboración propia con base en la codificación abierta. 

Así, este aumento de provisión si bien se inscribe fuertemente en una justicia 
redistributiva, comienza a surgir una justicia de reconocimiento. Se reconoce y 
diferencia el aumento entre cada nivel y poniendo énfasis en el nivel de SC: “…estamos 
habilitando nuevas salas cunas en todo el país… A fin de año habremos sobrepasado 
la meta de 800” (Bachelet 1, 2006, p. 4).  

Este reconocimiento como se señala en el discurso presidencial del año 2007 se realiza 
al construir oferta en SC en nuevas localidades y con énfasis al incluir a población 
específica como privadas de libertad y estudiantes: 

Y llegamos a localidades, pero además de los números yo quiero compartir con 
ustedes cosas que nos dejan muy felices, llegamos a localidades como Tortel, Río 
Ibáñez y Valle de Azapa, donde nunca antes había existido una sala cuna. 

 

4 Proyectos de ley: “Sala Cuna Universal” (Senado, 2018), “Ley de Subvención para la Educación 
Parvularia” para NM (Senado, 2019a) y “Ley Kinder gratuito y obligatorio” (Senado, 2019b). 
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Llegamos donde las trabajadoras, llegamos donde las temporeras. Llegamos a 
centros de estudios como la Universidad de Valparaíso o la Universidad de 
Atacama, a los liceos de San Fernando, Tierra Amarilla o Valdivia, para 
apoyar a las madres que desean continuar sus estudios. Llegamos, incluso, donde 
madres privadas de libertad. (Bachelet 1, 2007, p. 15) 

Hacia el año 2015, se aprecia la emergencia tenue de una justicia de representación, 
con la corrección de las metas de ampliación de oferta planteadas. Durante el primer 
discurso presidencial de Bachelet 2 (2014-2018), se escucha la demanda de las familias, 
para ajustar la ampliación de la provisión. Es decir, el diseño e implementación de la 
política busca hacer justicia haciendo partícipe a la ciudadanía:  

Pero quiero reconocer que nos hemos encontrado con más dificultades de las que 
esperábamos al plantear esta meta. La principal de ellas es que las familias nos 
piden más cupos en niveles medios que en salas cuna. Y no podemos ignorar esta 
realidad. Por eso, en adelante, tal como hemos comprometido, seguiremos 
avanzando en reducir el déficit de cobertura en el nivel parvulario, pero 
ajustándonos a la demanda y necesidades reales, sea en salas cuna o en niveles 
medios. (Bachelet 2, 2015, p. 6) 

Las esferas de justicia que cobran visibilidad en la temática de la provisión se relacionan 
estrechamente con los beneficiarios de esta. La fuerte justicia redistributiva que emerge 
en esta temática presenta una doble focalización de beneficiarios: familias 
desaventajadas y madre trabajadora. La compensación social de familias desaventajadas 
inaugura la postdictadura con lo señalado por Aylwin (1990-1994) en su discurso 
presidencial del año 1992: “...la Junta Nacional de Jardines Infantiles lleva a cabo 
importantes programas que benefician a 80.000 de ellos a lo largo del país, 
especialmente en las localidades más pobres" (Aylwin, 1992, p. 67). Asimismo, Frei 
(1994-2000) en el discurso presidencial del año 1995 declara que: “Ampliaremos 
significativamente la cobertura de la educación prebásica, aumentando en 40 mil las 
matrículas de niños de hogares pobres” (Frei, 1995, p. 22). Un par de años después, 
Frei (1994-2000) en su discurso presidencial del año 1997 instala la focalización la 
madre trabajadora: 

Ante las dificultades que tienen las mujeres trabajadoras y jefas de hogar para 
cuidar a sus hijos en horario de trabajo, en 1996 un número significativo de los 
jardines JUNJI e Integra extendió su horario, y más que duplicamos las 
vacantes de los centros de atención de hijos de mujeres temporeras de la 
agroindustria. (Frei, 1997, pp. 4-5) 

La justicia redistributiva que subyace a la temática de la provisión privilegia madres 
trabajadoras o madres en busca de inserción laboral, como lo señala Lagos (2000-2006) 
en su discurso del 2000: “…para facilitar la incorporación de las madres al trabajo; así, los 

futuros cupos de educación preescolar se focalizarán de preferencia en los hijos de madres que 

trabajan o buscan trabajo” (Lagos, 2000, p. 23). 

Esta doble focalización propia de una justicia redistributiva cambia hacia una justicia 
de reconocimiento con Bachelet 1 (2006-2010), en la búsqueda de universalizar el NT 
sin considerar la condición económica de las familias beneficiarias. Sin embargo, esta 
esfera de reconocimiento no reemplaza la focalización de justicia redistributiva hacia 
los niveles de SC y NM. 

En los próximos cuatro años implantaremos un sistema de atención preescolar 
para niños de entre uno y tres años que entregará atención a todos los niños de 
hogares pertenecientes al 40 por ciento más pobre de la población. Nuestra meta 
es universalizar el kinder y el pre-kinder. (Bachelet 1, 2006, p. 4) 

La justicia de reconocimiento en NT se desvanece en la segunda mitad del periodo, 
cuando vuelve a emerger la justicia redistributiva en Piñera 1 (2010-2014), con los 
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discursos del año 2012 y 2013. En ellos, se vuelve a focalizar en familias desaventajadas 
para NT y madres trabajadoras para SC.  

Hoy quiero ratificar ante el país nuestro compromiso de garantizar educación 
preescolar en kínder y pre-kínder, de calidad y gratuita, a todos los niños y niñas 
del 60 por ciento de los hogares más vulnerables y de clase media de nuestro país 
[…] Para ellos estamos incrementando en 40 mil los cupos de jardines infantiles, 
de la Junji e Integra, y perfeccionando el sistema de salas cuna financiado por las 
empresas, para evitar discriminar a las mujeres trabajadoras. (Piñera 1, 2012, 
p. 7-8)  

El financiamiento de la provisión EPA resulta un tópico de recurrente vinculación con 
la esfera redistributiva. Es abordado a partir de la subvención de distintos niveles, para 
reasignarles recursos económicos adicionales. Así, los discursos presidenciales de los 
años 2005, 2007, 2008 y 2012 se refieren a la entrega de una subvención especial 
destinada solamente a NT en escuelas. Este tipo de financiamiento corresponde a una 
justicia redistributiva de recurso,s a favor de crear una mayor oferta educativa en las 
escuelas. Por ejemplo, en el discurso de Lagos (2000-2006), se señala el aumento 
monetario a entregar:  

Esta subvención preferencial beneficiará a 400 mil niños y niñas de Chile que 
se encuentren en pre-kinder, kinder y primer ciclo básico […] Ante una 
subvención de Jornada Escolar Completa de 30 mil, estamos planteando un 
aumento de hasta 18 mil pesos adicionales, un salto como nunca lo hemos hecho. 
(Lagos, 2005, p. 11) 

Otro ejemplo de este financiamiento es lo señalado por Bachelet 1(2006-2010) que 
compromete una subvención especial que permita universalizar el acceso a NT: 

El año pasado, aumentamos en 20 mil los cupos de prekinder. A partir de este 
año, avanzaremos hacia la total cobertura en este nivel, para lo cual hemos 
propuesto una subvención especial. (Bachelet 1, 2007, p. 15) 

Asimismo, el financiamiento a los niveles de SC y NM quedan como proyectos de ley 
enviados al congreso en el gobierno de Piñera 2 (2018-2022), consolidando la justicia 
redistributiva.  

A modo de síntesis, cabe destacar que esta temática tiene una fuerte base de justicia 
redistributiva a lo largo del todo el periodo postdictadura analizado. Coexiste en 
algunos periodos presidenciales, una justicia de reconocimiento que promueve la 
ampliación de la provisión en SC y la universalización de NT.  Con mucho menor 
pregnancia, casi a modo excepcional, emerge en este periodo la justicia participativa 
que escucha y representa la demanda de las familias respecto a SC. Pero esta no se 
instala y la provisión de la EPA vuelve a centrarse en la esfera de la justicia 
redistributiva, los últimos cuatro discursos presidenciales analizados.  

4.2. Tema 2. Relevancia de la EPA: Tránsito de una justicia redistributiva 
a una justicia de reconocimiento 

Un segundo tema que se identifica en los discursos presidenciales es la importancia de 
la EPA como herramienta de justicia social. En este periodo postdictadura, los 
discursos presidenciales relevan la EPA transitando desde una justicia redistributiva, 
dirigida a la mejora del rendimiento escolar y el incremento del trabajo femenino, hacia 
una justicia de reconocimiento diversidad para corregir desigualdades de origen. Como 
se describe más adelante, surge momentáneamente en esta temática una justicia de 
representación entorno a los derechos del niño. Es decir, en esta temática la notable 
relevancia de la EPA está en que puede hacer justicia social por dos vías: redistribuir 
las oportunidades de aprender, los rendimientos educativos futuros y la oportunidad 
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laboral para las madres, o reconociendo a los niños y familias como sujetos derechos 
y a la educación temprana como uno exigible para la corrección de las desigualdades.  

Durante los dos primeros gobiernos postdictadura, con Aylwin (1990-1994) y Frei 
(1994-2000), la relevancia de la EPA se encuentra enfocada en una justicia de 
redistribución. Esta temática se vincula a la búsqueda de un mayor logro de aprendizaje 
futuro o rendimiento escolar y al fortalecimiento de la incorporación de las madres al 
mundo laboral formal. Aylwin (1990-1994) por ejemplo, en su discurso de su tercer 
año de gobierno: 

En materia de Educación preescolar o parvularia, nuestra realidad muestra un 
gran déficit, que se hace más notorio a medida que la mujer se incorpora al 
trabajo fuera del hogar. Esto es grave, porque la experiencia prueba que los niños 
que no han pasado por parvularios o jardines infantiles llegan a la enseñanza 
básica en condiciones de inferioridad y tienen menor rendimiento. (Aylwin, 
1993, p. 62) 

A finales del siguiente gobierno de Lagos (2000-2006) se funda la idea de una EPA 
relevante, desde una justicia de reconocimiento. Reconoce la potencia de los primeros 
años de vida y como estos son el origen de la desigualdad. A partir del reconocimiento 
de este grupo humano, establece la corrección de desigualdades sociales con una 
temporalidad presente:  

Pero bien sabemos que la cuna de las desigualdades se materializa en los cinco 
primeros años de vida de una persona. Por eso tenemos que ser capaces de llegar 
al Bicentenario proponiéndonos una cobertura universal prácticamente también 
en educación parvularia. Así estaremos construyendo un Chile donde haya, de 
verdad, igualdad de oportunidades para todos los chilenos y chilenas en el ámbito 
educacional. Es una meta posible, factible, viable. (Lagos, 2005, pp. 13-14) 

Relevar la EPA desde la justicia del reconocimiento tiene continuidad en Bachelet 1 
(2006-2010), en donde se vuelve a reconocer que en la primera infancia se encuentra 
el origen de las desigualdades que se pueden corregir con EPA: 

Vamos a reformar profundamente la educación preescolar, porque es en esos 
primeros años donde se gestan las primeras exclusiones y desigualdades. Ustedes 
ya lo saben: en el marco de las 36 medidas estamos habilitando nuevas salas 
cunas en todo el país. (Bachelet 1, 2006, p. 4) 

¡Cien veces lo he dicho y cien veces más lo diré: la batalla más importante contra 
la desigualdad se libra en la primera infancia! (Bachelet 1, 2009, p. 8) 

El siguiente gobierno de Piñera 1 (2010-2014) vuelve a reconocer la relevancia de la 
EPA como el espacio social donde corregir desigualdades. Es en este discurso 
presidencial, donde se introduce la metáfora “nivelar la cancha”, para referirse a la 
importancia de la EPA como igualador de oportunidades:  

La reforma debe comenzar a la más temprana edad, para corregir las 
desigualdades de origen, igualar oportunidades y nivelar la cancha cuando aún 
estamos a tiempo. (Piñera 1, 2012, p. 7) 

Así, la justicia de reconocimiento postdictadura impulsa la relevancia de la EPA basada 
en una visibilidad ética. 

Ésta es la política más ética y más poderosa para cuidar y educar a nuestros 
niños desde la más temprana infancia, donde realmente podemos corregir las 
carencias sociales de origen, y donde podemos con eficacia nivelar la cancha y 
hacer un verdadero aporte a una sociedad con mayor igualdad de oportunidades. 
(Piñera 2, 2018, p. 19) 

La relevancia de la EPA desde la justicia de representación solo surge de manera 
incipiente en el gobierno de Bachelet 2 (2014-2018), en el discurso presidencial del año 
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2016, donde considera la participación de la niñez como sujetos con derecho a la 
educación. 

Queremos que nuestros hijos e hijas, sin importar donde vivan, tengan 
alternativas reales para recibir educación preescolar, algo esencial para equiparar 
derechos y abrirles un mundo de nuevas posibilidades. (Bachelet 2, 2016, p. 
8) 

Si bien esta justicia es aún incipiente y no alcanza a ofrecer una participación a la niñez 
en la toma de decisiones, si hace exigible el derecho la niñez a participar como 
ciudadanía.  

En síntesis, la temática de la relevancia de la EPA transita desde una justicia 
redistributiva vinculada al rendimiento escolar y trabajo femenino, hacia una justicia de 
reconocimiento para corregir desigualdades. Son los discursos presidenciales de Lagos 
(2000-2006), Bachelet 1 (2006-2010), Piñera 1 (2010-2014) y Piñera 2 (2018-2022) los 
que establecen la relevancia de la EPA desde una justicia de reconocimiento, en 
búsqueda de la corrección de las desigualdades. También surge una incipiente justicia 
de representación que valora la educación como derecho, pero que se diluye en los 
siguientes discursos presidenciales, quedando solapada en la justicia de 
reconocimiento.  

4.3. Tema 3. Calidad de la EPA: coexistencia de justicia redistributiva y 
justicia de reconocimiento 

Un tercer tema en los discursos presidenciales, mencionado con menor frecuencia que 
los anteriores, es el de la calidad de la EPA. Ello ocurre en dos ejes: la institucionalidad 
y la capacitación docente. Los discursos que abogan por EPA de calidad desde una 
institucionalidad de organización y estructura robusta se orientan a una justicia 
redistributiva. Mientras que aquello discursos presidenciales que esgrimen una EPA de 
calidad, mediante el eje de capacitación docente, se enfocan en una justicia de 
reconocimiento de educadores de párvulos. 

La EPA de calidad basada en una nueva institucionalidad, es mencionada en los 
discursos presidenciales 1999, 2015 y 2017 para justificar la redistribución de recursos 
económicos a una nueva estructura organizacional. El primer discurso en esta temática 
aparece el año 19999 y corresponde al de Frei (1994-2000), donde se institucionaliza 
(por primera vez en la historia de la EPA chilena) un marco curricular unificado (para 
todos los niveles de la EPA): 

Se encuentran en proceso de elaboración los correspondientes al resto de los cursos 
y se constituyeron los equipos técnicos para elaborar el marco curricular para la 
educación parvularia. (Frei, 1999, p.25) 

En los discursos 2015 y 2017 de Bachelet 2 (2014-2018) se retoma el eje de 
institucionalidad para avanzar en EPA de calidad, desde la justicia redistribuir. En este 
caso refiere a institucionalizar una nueva organización y estructura con políticas y 
estándares que regulen equitativamente las prácticas pedagógicas, y las condiciones de 
seguridad en la EPA. 

Y sabemos que no basta con aumentar cobertura si no mejoramos la calidad y 
las condiciones de funcionamiento. Por eso, se ha creado la Subsecretaría y la 
Intendencia de Educación Parvularia, que empezarán a funcionar durante 
2016. Así tendremos mejores políticas y nuevos estándares que garanticen 
calidad, condiciones adecuadas y seguridad en cada uno de los establecimientos 
de educación parvularia. (Bachelet 2, 2015, p. 6) 

La EPA de calidad basada en la formación docente continua, busca otorgar 
herramientas al equipo educativo. Es decir, reconoce las condiciones educativas y 
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prácticas pedagógicas de educadores y técnicos, como nodales para generar la calidad 
de la EPA. Ello impulsa una fuerte justicia de reconocimiento desde el inicio de la 
postdictadura con los discursos de Aylwin (1990-1994), que tienen continuidad en 
Bachelet 2 (2014-2018). En los cuatro discursos presidenciales se vincula el desarrollo 
de la capacidad y el perfeccionamiento docente con la calidad educativa:  

Pero no basta con cobertura, también tenemos que asegurar educación de calidad. 
Y para eso necesitamos también más y mejores profesionales y técnicos por grupo 
de niñas y niños. Por ello, en un segundo momento fortaleceremos la formación y 
capacitación de los profesionales y técnicos de la educación parvularia. (Bachelet 
2, 2014, p.8) 

Como es posible apreciar, en este tercer tema sobre calidad de la EPA coexisten la 
justicia redistributiva, desde la búsqueda de consolidar una institucionalidad -curricular 
y organizacional-, con justicia la justicia de reconocimiento, que considera el 
fortalecimiento de educadores y técnicos, de la formación y capacitación continua. 

5. Discusión y conclusiones  

Los resultados nos muestran un ensamblaje complejo de temas y justicias, cuyo 
desarrollo no ha sido lineal en estos 34 años de postdictadura. La búsqueda de justicia 
social desde la Educación Parvularia (EPA) ha sido a través de tres grandes temáticas: 
provisión, relevancia y calidad educativa. Estas han coexistido en el periodo analizado 
y han movilizado las distintas justicias que se inscriben en ambos paradigmas políticos. 
Así, las temáticas presentes en los discursos presidenciales movilizan de forma 
equivalente la justicia redistributiva, basada en estándares, rendición de cuentas y 
mercado (Moss, 2017; Nitecki y Wasmuth, 2019; Urban, 2012) y la justicia de 
reconocimiento, orientada por políticas de diversidad, autodeterminación y co-
construcción de sentidos compartidos (Fenech, 2019; Young, 1990). Cabe destacar que 
la esfera de la justicia de representación, basada en la participación de los sujetos en la 
toma de decisiones públicas y gubernamentales, ha sido puntual y fugaz durante la 
postdictadura.  

Las temáticas movilizadoras de las justicias no tienen una correspondencia directa con 
la tendencia política de los gobiernos de izquierda o derecha, ni parecen estar en 
diálogo con el contexto social. Estas temáticas se circunscriben a las particularidades 
de la EPA y a tendencias neoliberales impulsadas por organismos internacionales como 
OECD, Banco Mundial y BID (Moss et al., 2016). Así, la contribución del artículo está 
en complejizar la comprensión de la justicia social postdictadura (Galdames, 2011; 
Telias et al., 2020), que ocurre en una tensión entre paradigmas de EPA y armonización 
de esferas de justicia social. La adscripción de los discursos presidenciales a agendas 
internacionales invita a pensar más allá de estas temáticas (Dahlberg et al., 2005; Moss, 
2009). 

Esta investigación se limitó a un análisis cualitativo Reconceptualista, sin pretensiones 
de generalización teórica de sus resultados. En este sentido, la incorporación de otros 
enfoques como el Realismo Crítico permitirían explicar cualitativamente causalidades 
entre temáticas, o un enfoque Decolonial, podría visibilizar sesgos colonialistas en estas 
temáticas e incluso levantar otras temáticas que producen desigualdad y segregación 
educativa. 

Futuras investigaciones buscarán avanzar sobre el diseño e implementación de políticas 
de la EPA en temáticas de provisión, relevancia y calidad, derivadas de los discursos 
presidenciales. Un ejemplo de investigación en esta línea es el análisis de las políticas 
destinadas a incrementar el acceso de menores de 2 años a sala cuna y su impacto en 
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la generación de justicia educativa. Otra línea de investigación proyectada es sobre el 
debate público que instala la agenda de los discursos presidenciales, entre policymakers, 
profesionales y asociaciones de la EPA.  También se propone avanzar en el análisis de 
los discursos presidenciales, desde enfoques Decoloniales y de Realismo Crítico que 
permiten abrir nuevas temáticas y agendas para la EPA. 
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